
 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

N.º 000222-2025-SUNAT/800000 
 
APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO N.º 01-2025-
SUNAT/8I1000 “ADQUISICIÓN DE TERRENO PARA EL CENTRO DE SERVICIOS 

AL CONTRIBUYENTE Y CENTRO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE JAÉN, 
DISTRITO DE JAÉN, PROVINCIA JAÉN, DEPARTAMENTO CAJAMARCA, 

CONFORME A LA INVERSIÓN CON CUI 2559076” 
 

 
Lima, 11 de diciembre de 2025 

 
VISTOS: 

 
El Informe N.º 000325-2025-SUNAT/8I2000 de la Gerencia de Diseño de Inversiones 

y el Informe N.º 000279-2025-SUNAT/8I1000 de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
ambas pertenecientes a la Intendencia Nacional de Ejecución de Inversiones, y el Informe 
N.º 000193-2025-SUNAT/8E0000 de la Intendencia Nacional de Asesoría Legal Interna;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo con el numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley N.º 32069, Ley General 

de Contrataciones Públicas, las entidades se encuentran facultadas para contratar 
directamente con un determinado proveedor (mediante procedimientos de selección no 
competitivos), entre otros supuestos, en el caso previsto en el literal h) de dicho numeral, 
esto es, para la adquisición de inmuebles de propiedad privada; 

 
Que, según el numeral 55.2 del artículo 55 de la Ley General de Contrataciones 

Públicas, las contrataciones directas son aprobadas por la autoridad de la gestión 
administrativa o el titular de la entidad, según disponga el reglamento; en el caso de que sea 
aprobada por la autoridad de la gestión administrativa, dicha facultad será indelegable; 

 
Que, conforme al artículo 101 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones 

Públicas, aprobado mediante el Decreto Supremo N.º 009-2025-EF, a las contrataciones 
directas mediante procedimientos de selección no competitivos les resulta aplicable las 
disposiciones generales referidas a las actuaciones preparatorias, con excepción de la 
interacción con el mercado; además, una vez identificado el proveedor que cumpla los 
requisitos de admisión y requisitos de calificación, según corresponda, y luego de aprobado 
el expediente de contratación, se le invita a que presente su oferta técnica y económica 
respectivas; tras la verificación de la documentación presentada, se procede a seleccionar 
al proveedor e iniciar el trámite de aprobación del procedimiento de selección no competitivo;   

 
Que, de conformidad con el numeral 102.1 del artículo 102 del Reglamento de la Ley 

General de Contrataciones Públicas, la contratación directa bajo el supuesto previsto en el 
literal h) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley General de Contrataciones Públicas es 
aprobada por la autoridad de la gestión administrativa de la entidad; 

 
Que, de acuerdo con el numeral 102.3 del artículo 102 del Reglamento de la Ley 

General de Contrataciones Públicas, la resolución que apruebe el procedimiento de 
selección no competitivo requiere obligatoriamente de los informes técnico y legal respecto 
de la necesidad de la contratación y la procedencia del supuesto respectivo;  

 



 

 
 
 
 
 

 

Que, según el artículo 15 de la sección primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNAT, aprobada por el Decreto Supremo N.º 040-2023-EF, la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas es la máxima autoridad 
administrativa de la SUNAT; 

 
Que, de acuerdo con el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 

Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N.º 004-2019-JUS, el acto administrativo puede motivarse mediante la declaración 
de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones 
o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, 
y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto; 

 
De conformidad con los fundamentos y conclusiones del Informe N.º 000325-2025-

SUNAT/8I2000 de la Gerencia de Diseño de Inversiones, del Informe N.º 000279-2025-
SUNAT/8I1000 de la Gerencia de Administración y Finanzas y del Informe N.º 000193-2025-
SUNAT/8E0000 de la Intendencia Nacional de Asesoría Legal Interna, los mismos que 
contienen la justificación técnica y legal de la procedencia y necesidad de llevar a cabo el 
Procedimiento de Selección No Competitivo N.º 01-2025-SUNAT/8I1000, correspondiente a 
la contratación denominada “Adquisición de terreno para el Centro de Servicios al 
Contribuyente y Centro de Control y Fiscalización de Jaén, distrito de Jaén, provincia Jaén, 
departamento Cajamarca, conforme a la inversión con CUI 2559076”, al haberse configurado 
el supuesto previsto en el literal h) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley General de 
Contrataciones Públicas, y además observado lo dispuesto en los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas; y, 

 
En aplicación de lo previsto en el literal h) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley 

General de Contrataciones Públicas, así como en el artículo 102 del Reglamento de la Ley 
General de Contrataciones Públicas y en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General; y conforme a la potestad prevista en el artículo 16 
de la sección primera del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT; 
 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Procedimiento de Selección No Competitivo N.º 01-2025-

SUNAT/8I1000, correspondiente a la contratación denominada “Adquisición de terreno para 
el Centro de Servicios al Contribuyente y Centro de Control y Fiscalización de Jaén, distrito 
de Jaén, provincia Jaén, departamento Cajamarca, conforme a la inversión con CUI 
2559076”, al haberse configurado el supuesto ‘adquisición de inmuebles de propiedad 
privada’, previsto en el literal h) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley N.º 32069, Ley 
General de Contrataciones Públicas.  
 

La contratación directa debe entenderse con la empresa REPRESENTACIONES Y 
DISTRIBUCIONES DEL NORTE S.A.C.(RUC N.º 20103668876), hasta por el importe total 
de S/ 2 053 874,00 (dos millones cincuenta y tres mil ochocientos setenta y cuatro con 
00/100 soles) (incluidos los impuestos de ley), respecto del terreno de su propiedad que se 
encuentra ubicado en la avenida Mariscal Castilla Mz B lote 10, A.A.H.H. Pueblo Libre Etapa 
1, distrito y provincia de Jaén, región Cajamarca, con un área de 662,54 m2, inscrito en la 
partida registral N° 11001608 de la Zona Registral N.° II - Sede Chiclayo - Oficina Registral 
Jaén - SUNARP. 
 

Artículo 2.- La fuente de financiamiento de la contratación corresponde a Recursos 
Ordinarios y el órgano encargado de realizar las acciones inmediatas para hacer efectiva la 
presente contratación es la Gerencia de Administración y Finanzas. 

 



 

 
 
 
 
 

 

Artículo 3.- Disponer que la Gerencia de Administración y Finanzas publique la 
presente resolución, así como los informes técnicos y legal respectivos que la sustentan, en 
la Plataforma Digital para las Contrataciones Públicas - Pladicop, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

 

 

 

 

CARLOS RAFAEL CHIRINOS GÓMEZ 
Superintendente Nacional Adjunto de Administración y Finanzas 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 


